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Muchas gracias señor Presidente; 
 
1. El Paraguay, como parte de la primera zona densamente poblada, libre de armas 

nucleares, ha reafirmado siempre su compromiso inquebrantable con el 
fortalecimiento del régimen de desarme y la no proliferación, abogando por el 
desarme nuclear transparente e irreversible, verificable y jurídicamente 
vinculante para todos los Estados. El compromiso internacional del Paraguay es 
consecuente con su condición de Estado Parte de los principales instrumentos 
internacionales en la materia.  

 
2. Hoy más que nunca, reiteramos nuestra preocupación sobre el peligro que 

significa la existencia, el uso y las amenazas de uso de las armas nucleares, así 
como por el impacto humanitario y ambiental que esto tendría y subrayamos la 
importancia de la universalización y el cumplimiento de los compromisos sobre 
desarme nuclear y la no proliferación.  

 
3. Asimismo, consideramos que, así como el Tratado para la No Proliferación de 

las Armas Nucleares (TNP), es la piedra angular del régimen de desarme, la no 
proliferación y el uso pacífico de la energía nuclear, este instrumento, se 
complementa y perfecciona, dentro de la arquitectura internacional de desarme, 
con el Tratado para la Prohibición de las Armas Nucleares (TPAN) y con el 
Tratado sobre Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (CTBT); así como 
con las declaraciones de Zonas Libres de Armas Nucleares de Tlatelolco, 
Rarotonga y Antártica.  

 
4. A este respecto, es urgente que los Estados que no son parte del TNP se adhieran 

al mismo sin más demora y es también urgente la entrada en vigor del CTBT, a 
través de la firma y ratificación de todos los países del Anexo II, sin ningún tipo 
de precondiciones. 

 
5. En este orden de ideas, mención especial merece los avances registrados desde la 

entrada en vigor del TPAN. La primera Reunión de Estados Parte del TPAN, de 
junio de 2022, en Viena, sumada a la sólida Declaración Política y el Plan de 
Acción (que no solo nos plantea una serie de medidas prácticas para la plena 
implementación del Tratado, sino que está en línea con la aplicación del Artículo 
VI del TNP), son ejemplos claros de compromiso político y de cómo podemos 
trabajar colectivamente hacia la eliminación de estas armas. 

 
 



6. El TPAN, no solo marca un hito en la evolución del derecho internacional, ya 
que se basa en el reconocimiento del sufrimiento humano causado por las armas 
nucleares y sus catastróficas consecuencias, aportando así un enfoque 
humanitario al desarme nuclear, sino que también lo encuadra en un marco legal, 
duradero y vinculante. Al tiempo de agradecer a Austria por todo su esfuerzo y 
compromiso para el éxito de esta primera reunión y refrendar nuestro 
compromiso con México en los preparativos de la segunda reunión, hacemos un 
llamado para los Estados que no son parte del TPAN lo firmen y ratifiquen sin 
demora. 

 
7. Vinculado con nuestros trabajos en la Comisión, el Paraguay copatrocinará y 

acompañará -como lo hace tradicionalmente- entre otras, las Resoluciones 
tableadas sobre las Consecuencias Humanitarias de las Armas Nucleares, y sobre 
los Tratados de Prohibición de Armas Nucleares, Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares, y sobre el Tratado de Tlatelolco, e instamos a las 
delegaciones a sumarse y a acompañar estas importantes iniciativas.  

 
Señor Presidente y distinguidos colegas; 
 
8. Como señalé la semana pasada en esta misma sala: El único uso que debemos dar 

a la energía nuclear es su uso pacífico. En ese sentido, el Paraguay se permite 
reiterar la necesidad del pleno respeto al derecho inalienable de todos los Estados 
a desarrollar, investigar, producir y utilizar la energía nuclear con fines pacíficos, 
por medio de la implementación de programas desarrollados con respeto a las 
normas internacionales, teniendo en cuenta las mejores prácticas de cooperación, 
prevención de daños y utilizando la diligencia debida, así como la 
responsabilidad ambiental que ello conlleva.  
 

9. Asimismo, el Paraguay reconoce el rol fundamental que cumple el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) y su sistema de Salvaguardias, en la 
aplicación de las obligaciones contraídas por los Estados Parte en virtud del 
Tratado. Al respecto, no podemos dejar de señalar el desequilibrio asimétrico 
existente entre el gasto destinado para el mantenimiento y mejoramiento de los 
arsenales nucleares y los recursos orientados a los programas de cooperación 
técnica del OIEA, por ejemplo. La contribución que las técnicas nucleares y las 
derivadas de la energía nuclear hacen al sector de la salud, agricultura, industria 
y el ambiente desarrolladas por el OIEA en favor de los países no nucleares y en 
desarrollo son cuestiones de fundamental importancia para el Paraguay. 

 



10. Asimismo, quisiéramos reiterar el reconocimiento al esfuerzo que lleva adelante 
el OIEA, en especial, los esfuerzos desarrollados para sobrellevar la crisis 
sanitaria causada por el COVID-19 y para el mantenimiento de la seguridad física 
y tecnológica de la central nuclear de Zaporiyia en Ucrania, sin descuidar las 
diversas iniciativas en curso en materia de aplicación pacífica nuclear, así como 
para la educación en materia de desarme y no proliferación.  

 
11. Para finalizar, señor Presidente y distinguidos colegas, con la mirada puesta en 

dar respuesta a los grandes desafíos que enfrentamos como comunidad 
internacional, quisiera renovar el compromiso de mi delegación de contribuir de 
manera constructiva con nuestros trabajos. Que el desarme nuclear sea el objetivo 
último, y que en el proceso que nos conduzca a ese fin, seamos capaces de acordar 
un régimen que refuerce la seguridad -pero- en la utilización pacifista de la 
energía nuclear. 

 
Muchas gracias.	


